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RESOLUCIÓN No.080 

AGOSTO 09 de 2023 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA AL EVENTO SELECTIVO DE PATINAJE ARTÍSTICO, PARA DESIGNAR 

LA SELECCIÓN COLOMBIA EN LA CATEGORÍA, SENIOR VARONES MODALIDAD LIBRE, QUE REPRESENTARÁ 

AL PAÍS EN EL CAMPEONATO MUNDIAL,YENLOSJUEGOSPANAMERICANOSDESANTIAGODECHILE2023. 

 
EL PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE PATINAJE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 

ESTATUTARIAS Y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE PATINAJE debe mantener seguimientos deportivosa los diferentes 
procesos y categorías del patinaje artístico colombiano. 

 

Que, de acuerdo con los Estatutos de la Federación Colombiana de Patinaje, Artículo 46 literales G, I, N 
es su deber designar la nómina de deportistas, técnicos y delegados que han de integrarlas nóminas de 
las diferentes selecciones nacionales de cada modalidad e informar mediante resolución. 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1. – CONVOCATORIA. Convocar al evento selectivo, a los deportistas de la categoría LIBRE 
SENIOR VARONES, en la ciudad de Medellín en las instalaciones de la Liga de Patinaje de Antioquia, el 
domingo 13 de agosto a las 11: 30 a.m. 

 

PARÁGRAFO 1.- DEPORTISTAS CONVOCADOS: 
 

1 G E R Ó N I MO GA L L O 
 

2 J U A N S E B A S T I A N LE M U S 
 

3 J U L I Á N L U N A 
 

4 D E I VI R O J A S 



- 

 

 

ARTÍCULO 2.- CUERPO TÉCNICO. El Cuerpo Técnico a cargo de este evento estará conformado por: 

Técnicos: ENRIQUE DEMATA Y OSCAR RIVERA 

ARTÍCULO 3. – Los deportistas convocados, deberán presentarse en la ciudad de Medellín en la pista 

Panamericana de la Liga de Patinaje de Antioquia. 

 
PARÁGRAFO 1. – Los gastos de transporte, hospedaje y alimentación serán gestionados y asumidos 

directamente por los deportistas convocados. 

 
PARÁGRAFO 2. - Los deportistas deben llevar y presentar 

- Carné de afiliación a EPS, Seguro Médico o Medicina Propagada, 

- Original de su documento de identidad, 

- Carné vigente de la Federación Colombiana de Patinaje 2023 

- Planillas de los ordenes de los elementos (2 copias de cada programa) 

- Músicas de ambos programas 

- Trusa de competencia o de club, liga o país. 

ARTÍCULO 4. – La máxima autoridad del evento Selectivo será el Cuerpo Técnico 

 
ARTÍCULO 5. – La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
Dada en Bogotá, D. C. al 9 de agosto de 2023. 

 
 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JOSÉ ACEVEDO ISABEL CORREA OCMAPO 

Presidente Presidente CNPA 


